
 

CARTEL DE NOTIFICACION 
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

EN SU NOMBRE 
EL TRIBUNAL DE MUNICIPIO ORDINARIO Y EJECUTOR DE 
MEDIDAD DEL MUNICIPIO URDANETA DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL ESTADO TRUJILLO. LA 
QUEBRADA: VEINTITRES DE JULIO DE DOS MIL VEINTRES.-  

 
213° y 164° 

 
 

HACE SABER: 
 

A el ciudadano: LUIS AMADO VIERA BRICEÑO, venezolano, mayor 
de edad, casado, titular de la Cedula de Identidad N° V- 19.898.917, 
domiciliado en el Sector Esnacuao, Parroquia La Quebrada, Municipio 
Urdaneta del Estado Trujillo, que deberá comparecer por ante este 
Juzgado de la causa, en horas de Despacho de 8:30am a 3:30pm 
personalmente y debidamente asistido de abogado o por medio de 
apoderado dentro de los diez (10) días de Despacho, siguiente a 
aquel en que conste en autos la última de las actuaciones que con 
respecto al presente Cartel se haga (Fijación, publicación y 
consignación), para que manifieste lo que ha bien tenga con relación 
a la Solicitud de Divorcio incoada por su conyugue, advirtiéndosele 
que transcurridos como sean los diez (10) días de Despacho, se 
procederá a sentenciar la causa  
 

La Juez Provisorio, 
 

Abg. Mayly Elena Gallardo Márquez 
 
La Secretaria Temporal, 
         
Abg. Digna Rosa Valecillos Ramírez  
 

 


